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l. Personalía

Azpilcueta

Cano

casreñroa, P., La d,octrina d,el or-tgen d,e la øutoríd,ad en el Dr. Nøuarro, Martín
d,e Azpilcueto, Scriptorium Victoriense 16 (1969) 34-66.

Exposición de la doctrina de Azpilcueta. con referencias de otros muchos
autores- de la época y posteriores. Aunque los regalistas atribuyeron al Dr' Na-
varro la doctrina del origen inmediatamente divino de la potestad de los reyes,
no fue €Se su pensamiento. Propone C. también otras cuestiones derivadas, y
la opinión del A. sobre ellas. 

E. OLT'ARE'

ceseoo BeRRoso, F,, Lø airtud, d.e Iø es,peratuzø en Melchor Cono. Estudio del
objeto de ia eiperanza teologal. Edición del texto inédito del Comentario
a l. ff.ft de Sañto Tomás, Fublicaciones del Instituto Español de Historia
Eclesiástica, Monografías' n. 12, Roma, Iglesia Nacional Española, 1969,
212 pá9.

Del comentario de Melchor cano a la II,IIae del Angélico, sólo se conocen
dos más: el B, Bibl. S. I. en San Cugat del Vallés, v-el Vat'-lat.4647-4648.8n
el presente volumen, después de unas líneas consagradas a la biografía de Cano,
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se comparan los dos mss. (15-41) y se prefrere el B, como base para eI estudio
crítico que sigue. lln éste se analiza la exposición de dicho teólogo sobre el
objeto adecuado de la esperanza teologal (42-67). Cano no deja de incorporar
elementos nuevos que suponen un progreso en la exposición doctrin.al respecto
de Sto. Tomás, de Cayetano y de Vitoria. Así, vg. ai admitir como objeto
m'ateria"l secundario tan sólo aquellos bienes que son exclusivamente sobre-
naturales. Con Vitoria sostiene que solo el poder auxiliador de Dios constituye
91 objeto formal de dicha virtud, además de rechazar, discrepando det Angé-
lico y de Cayetano, la bondad relatíva de Dios, como integrante del objeto
t'ormal, Por otra parte, merece particular atención el relieve que da el teólogo
a la Biblia y a la tradición junto con el empleo moderado de consideraciones
especulativas. Lo restante del volumen se dedica a reproducir el texto de
ambos mss.: B, 70-151, y Vat., 152-210.

Dado el interés del tema y la prestancia teológica de Cano, es de agradecer,
tanto el estudio de Casado, como la publicación de los textos, en espera de
una edición crítica deflnitiva' a base de B' 

¡r. sncov¡e

Casas

CAses, BARToLoME DE LAs, 'De regia potestøte, Corpus HispanÍorum de pace,
VIII, C.S.I.C., Madrid 1969, clvii-3l6 pá9.

En un estudio preliminar se encuadra el tratado en las circunstancias his-
tóricas que movieron al autor a componerlo: se pretendía que el rey vendiera
a perpetuidad l,a encomienda de los indios del virreinato del Perú; hubo me-
pgrigleg,_ informes, proyectos de soluciones intermedias. Las Casas trabajó
infatigablemente ante el rey, ante el Papa; uno de sus escritos es este tratad-o,
cu]¡a paternidad reivindica paÍa las casas este estudio. El tratado se edita eniatín y -en traducción castellana, a doble página, en esmerada edición, sobrela edición prílcipe de Fþankfurt, r57L. Después áel tratado 

-cuestiones, con-
clusiones y solución de objeciones- se añaden en esta edición dieciséis'apén-
dic-es, escritos de las casas casi todos, relacionados con eÌ tema. Magníãcos
índices analíticos completan eI volumen tan dig¡o de encomio como loJcuatro
anteriormentê publicados.

E. Or,rv¡n¡s

Covarrubias

Gerua, F.,.De personalì,tate poena,e in doctri,na, Did,aci, Cooømuuias, Apollinaris
42 (1969) 5b-96; 689-72b.

Se publican dos capítulos de una disertación sobre el tema. En el primero,
tras unas indicaciones sobre la vida y obras de C., expone et a. noõiones y
divisiones de la culpa y de la pena, y la introducción'del mismo c. ai problemd,
que propone en estas tres proposiciones: son injustas las leyes que infligen
penas a los inocentes, es injusto castigar, al inoccntc, frecuenteménte se ctan
le_yes _con las que los inocentes son castigados. En eì segundo capítulo expone
el -a. la primera afirmación de c. por la que es justo que uno pãdezca põr el
delito de otro: estudia eI origen y evolución de este priñcipio y lãs autoridades
e-n q-ue c. lo apoya, y las causas por que según c. con frecuencia son castiga-
dos los inocentes.

E. Or,¡venrs
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Erasmo

BnUv¡un. J., Erøsmus pon Rotterda,rn, und sei,ne Freu:n"dc øus dem FrønZiskaner-
ord.en, Franziskanische Studien 51 (1969) Il7-I29'

Erasmo temía como enemigos suyos sobre todo a los franciscanos; sin
embargo, entre los menores no le faltaron buenos ¿migos. Beumer da detalles
de atgúnäs de estas amistades: el guardián de St. Omer, el cardenal Ximénez
(de Cisneros), Conrado Pellikan. 

D. A.

Foreiro

NUNEs Cannnrna, J., Fttologíø e crítì,ca d"e Isaías no Comentari,o de Franc¿sco
Forei:¡o (1'522!-1551).,S¿bsídâos púra' a históno' da eæegese qui'nhenti,sta.
Braga, 1969, XV-65 p. Separata de Theologica 4 (1969).

Estas páginas son una parte de la tesis doctoral presentada por su autor
en Ia Universidad G"egoriana sobre el famoso dominico portugués. En elias
se describen con pormenor inteligente los caminos por donde discurre el co-
mentario de Foreiro a Isaías (1563), su empeño filológico propio del momento
histórico, su crítica del texto, su pósición ante 1a Vulgat-a, sus atisbos de crí-
tica liteíaria. su método, Foréiro pertenece a Ia generación de exégetas, en los
que los aireó del Renacimiento han despertado el interés filológico Y crítico,
poniendo los nuevos instrumentos de trabajo al servicio de la mejor inteligen-
õia del texto sagrado y manteniendo para con la Vulgata una equilibrada ac-
titud de venera¿ión y de crítica. Con razón cree eI autor que sus páginas
aportan valiosos elenjêntos para la historia aún inédita de la exégesis postri-
dentina' 

J. A. nu Ar.oarre

Gravius

'Wor-rs, S. P., Henri,cus Vermeulen aus Graae alías Vermolanus Graui,us, O. P.,
und seine Schritten, ArchFFPraedicat 39 (1969) 219-248.

Datos de este escritor holandés, y de las ediciones de obras de escritores
antiguos que é1 cuidó -Pascassi 

Diaconi Romani Libri II de Spiritu Sancto,
D. Caecilii Cypriani...universa...opera, S. P. Ioannis Damasceni...universa...
opera-, o las que éi preparó, y después de su muerte publicó Jan van Sint
Anthonis -D. Paulini...Nolani...opera omnia, Epistolarum D. Hieronymi Decas
prima-, o más tarde Marianus Victorius Reatinus ..-S. Hieronymi...opera,..

D. A.
omnia-. También sus Castigationes in Novum Testamentum

Giberti

Pnosrrnr, Ã., Tra Euøngelismo e Cøntrari,formfi.. G. M. Gi,berti. (1495-1543),
Uomini e Dottrine, 16, Roma, Edizioni di Storia e Letteratura, 1969,
xxv, 339 pác.

Gian Matteo Giberti, a juicio de muchos de sus contemporáneos, es prin-
cip,almente estimado como reformador de la diócesis veronense. Para él tal
actividad es una contribución a la reforma de la lglesia universal. Su habilidad
diploqática en la Curia de Roma le hizo âparecer a los ojos de los Papas Me-
dici y Farnese "como un óptimo instrumento potencial" en la tramitación de
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los asuntos dipiomáticos corrientes. Elegido Obispo de Verona en 7524 y rete^
nido en la Ciudad Eterna por dichaS ocupaciones, gobierna la Diócesis a dis-
tancia (primero por un Sufragáneo y después por un Vicario General) hasta
1528, en que, para cumplir la ley de la Residencia (urgida por el Consejo de
la Ciudad) y a fin de restaurar la autoridad episcopal, se instala en Verona
y emprende personalmente la reforma de Ia dióoesis. Tanto Clemente VII como
Paulo III intentan hacerle regresar a Rorna, pero hallan resistencia en la de-
cidida voluntad del Prelado, de actuar la "Resistencia continua", sin que por
eso rehuse su cooperación en la tarea de resolver los problemas universales
de la "Respublica Christiana". Rechaza las ofertas tentadoras de Enrique VIII
que pretendía ganárselo en el asunto de su divorcio, por el influjo que podía
ejercer Giberti con Clemente VII. Consumada la ruptura del Rey con Roma,
el Obispo veronense acepta el encargo de acompañar al Cardenal Pole en la
mísión de presionar al monarca inglés para reconciliarse con Ia lglesia Cató-
ilca (a. 1537). Antes había secundado (vendo personalmente a Roma) la inicia-
tiva de Paulo III: convocación del Concilio y redacción del Cor¿sil,tum d,e
em,endandn Ecelesìø, De nuevo en Verona da respuestas evasivas o netamente
negativas a los apremios o invitaciones que se le hacen desde Roma (incluso
por un Breve de Paulo III): ruega le dejen en su Diócesis, donde "fra inco-
modi, e pericoli inflniti, mi ritiene un piacer solo del mio debito, e del servitio
di Dio" (Venezia, 19 maggio 1540, GO 245). En el plan teológico y respecto de
los Protestantes, Giberti parece compartir la opinión dc Contarini (más que
la rígida posíción de Carafa) en euanto a intentar ante todo un acuerdo. La
fuga de su amigo Bernardino Ochino a Ginebra obliga a Giberti a "dejar su
compañía" y le hace;.reflexionar sobre sus relaciones con los Espirituales r
sobre su propia actividad reformadora. Muere el 30 de Diciembre, 1543, de-
jándonos el recuerdo de su ideal reformador, inspirado en el modelo del Buen
Pastor.-'

Por esta rápida ojeada sobre eI denso contenido del volumen se puede ver
el interés de la obra muy bien documentada, cuya Ímportancia destaca prin-
cipalmente por los problemas mismôs suscitados en aquella época crucial entre
el Evangelismo italiano (recuérdese concretamente a Ochino y al grupo de
Valdés) y la Contrarreforma.

A. Sncov¡e,

Herrera

Dtxz, L. A., El prímer teólogo de In ReøIeza: Pedro d,e Herrera O. P. (fS¿A-
1630): EphMar 19 (1969) 477-455.

Lo más saliente de este trabajo es la edición de unos fragmentos del tra-
tado de Herrera De rn"itu Virginis Conceptione, pertenecenÍentes al libro B cp. 12
(p, 443-455). Esos fragmentos son seguramente de gxan interés para la historia
de la teología sobre la Realeza de María. Lo ha visto bien el autor del artículo
y lo expone con detención en su íntroducción. Las conclusiones de ésta pueden
aceptarse, aunque sus ,aflrmaciones particulares necesitarían una precisión y
una matización mucho mayores.

J. A. ¡n A¡,oeue

Pêrez de Valdivia

Eseurn¡e Brrut, J., Un møri,ólogo catedró,í"¿co de la Unì,aersid,ød, de Børcelona
en el s. XVI: Díego Pérez d,e V,o,Ld.iuia: EstMar gB (1969) 277-809.

Diego Pérez de Valdivia es un discípulo predilecto de san Juan de Avila,
nacido en Baeza, formado en Salamanca po,r los años 1548, catedrático dé
Escritura en su ciudad natal de 1549 a 15?B y en Barcelona de Lb?B ó 1bZ9
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hasta su muerte en 1589. Sobre sus ediciones y. manu.scritos pueden verse

$ä;i;r- dO*.ï-"" Sàimãntiãènsis 9 (1e62) 631-é41 y Esquerda Bifet en EI

T;;¡;d; sobre ta tnmøq.tlad,o, dþ Diego Péiez d,e Valencta (Madrid, Univ. de

Comillas, 1964) P. VII-XV.-----nîã'ri" trâfajo se editan dos estudios marianos de Pérez de Valdivia que

t r"itäïãã inter¿ïpara la historia de Ia mariología española:'---1.;- S"r^Oi iobre La Anunci,aqan (p. 2S9-299), que lleva- fecha de 23
*"""o de 1563. No Sabríamos decir si se tr-ata precisamente de un Sermon'

ãt-õ*" se pronunció, o de una elaboración posterior, hecha por el autor
mismo en la fecha citada.*--t: --riãoao 

sobre iL Roso'rio (p. 299-303), del mismo añ-o, según parece'

nste-iratã¿o es solamente un conjunto de sugerencias sobre las virtudes que

ñ;ã*-¿ñi¿ãrárse en cada misterio y sobre los Santos que señaladamente
las practicaron'-* -fïã"ior del artículo traza en breves páginas la doctrina,mariológica de
p¿re!-¿ã vardivia, en tã-que debemos destacai el título de Mad're de Lo' Iglesíq
repetído por éste varias veces' 

J. A. nn ALDAMA

DANIELW..Thepurelapenallawtheorg,inthegpq'rLishtheologinr¡slrornVitoríø-'- - to iuó,rez, AnaÍeita Gregoriana 164, Roma 1968, 218 pág.

Prescindiendo del origen de Ia asimilación de las reglas y las leyes penales'

.r 
". 

åJmoi" ãn el primei capítulo la serie de autores que en el período indi-
õãaã ããåpiã" ia anáIogía entre regLas y leyes peqalgs -Vitoria, Castro, J. Me-
il;;. S-;ñ. ciegorio -ae Valenciã, G. Vázquez, Suárez-, v los que rechazan
äiã ånaiosíå -Bl Medina, P. Aragón, L. Molina-. Pero como todos ellos con-
üã"ã"-ãf q"e 1as reglas'no obligãn'en conciencia busca el a. qué teoría ex-

ñ;;,o¡tô ia obtigãción de lal reglas, y si esta puede decir _algo sobre Ia
ü*;ã vinculante de las leyes puramente penales en general: eI resultado es

;;É;üvo;-;unque las interferencias entre ãmbas en la mente de los teólogos
son muy imPortantes.

El capítulo segundo estudia el problema de la pena infligida a quien no
ha comãtido culpa. Tres actitudes recensiona: la escuela tomista que flel al
pricipio "nulla p-oena sìne culpa" rechaza la ley puramente penal; la escuela
iorrnalista -seguidores 

de E. de Gante y Castro- que ve en la pena una
luÀitittt" coacción del legislador; y_lg de Navarro que ve en Ia pena un acto
dã clemencia en comparación con el horror de Ia pena del pecado.

En eI capítulo tèrcero estudia el voluntarismo y su relación con la ley
ouramente penal. Considera primero el voluntarismo legal en Castro, Navarro,
'G. Valencia y Suárez, y sus consecuencias en la teoría de ellos sobre estas
leyes; y por eI contraiio eI pensamiento tomista y sus dificultades en explicar
la- posibilidad de leyes no obligatorias en si misrnas.

Dos casos típicos de leyes penales presenta en el capítulo cuarto: las que

se refieren a la explotación de los bosques comunales y a las alcabalas; sin
embargo, estos ejemplos no aportan claridad a la teoría.

pn ót último capítulo hace una síntesis en la que presenta el progreso
ideológico desde VÍtoria hasta el De legibus de Suárez.---B] un estudio histórico interesante sobre un intento de solución quizás
falsa al problema de la obligación de las leyes civiles, a vec€s, desorbitadas
e injustas.

E. O¡¡venrs
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DERuNcs -U., \er Morøltheologe J. Geishütter (1?63-180b),1. Ka.nt und J. G.
!¡94", Studien zur Geschichte der kath. Moraltheoiogie, 16 band, pus_
tet Regensburg 1969, B4B pág.

En u.na primela parte introductoria presente eI a. la vida. personalidad
de Geishütter, -v su obra "Teología morar". La equipaiación qúe hace G. dàlos conceptos de suprasensible y sobrenatural. o¡iigã al a. a 

-estudiar 
en lap_rimera parte del trabajo el origen filosóflco y el alcance de este concepto enKant, en el "Ensayo de una crítica de toda revelación" de Fichie, y-en el

FiqTo G. La segunda parte la dedica el a. aI estudio de Dios, religlóh"y rËvã-lación -su concepto y su contenido- en la obra de G. peiro, ã-ado 
-que 

laideologþ de Fichte es Ia que en definitiva influyó más en ra o¡ia ¿e G., con-
sagra el a. Ia tercera parte a estudiar este influjo; para ello esboza primeroel sistema de-Fichte, y luego estudia en tres câpitûlos su acàptãclóñ e" iã'I'eologia moral de G.: la conciencia y su función fundamental sãgún la ,,Teo-
logÍa-moral", esbo,zo_de una antropológía firosófica, y la 

"o"jü"i¿;'de ra acti-
vidad persongl y de la naturaleza en su repercusióir-sobre la "Teotãeiá *orãü
T.¡ mnnno¡ofíe n¡^.^-+^'ln- q:^*^- ^^.--^1---:-':-- 't¡q v¡vù!¡¡rq ¡qù ¡a1rù¡rr.Þ udrduùcr'¡sLluas ue cral'r(lao en ra presen_
tación 

-con'introducciones y resúmenes- propias ¿e la coiãããr?n,--y que tanto
ayudan en un tema difícil como el presente.

D. A.

ERBURU-, M., varor der precepto en ra historia d"e rø morø|. pensamiento d.e los
teólogos d"e Iø ed.ad moderna: Apollinaris 42 (1969) 727-820.

Entre los autores de este período se destacan dos corrientes doctrinales
respecto al tema del artículo: la sentencia de la Escuela salmantina, y de sus
seguido.res_ -jesuítas y otros- que propugrran aI dbjeto o mateilá cor¡o elelemento determinante y decisivo de ia gravedad de las leyes y prËceptos, y la
sentencia de otros autores 

-cov-arrubias, Billuart,_s. Alfonso,-sånchez, Suår;;y otros _jesuítas, etc.- que atribuye a la intenci'ón del legiåla¿o" l" eficaciapara obligar venialmente en materia grave, pero no para õbugar gravemente
en materia leve; los teóIogos medÍevales atribuían a 1ã intenció-n deì legisladorun influjo prácticamente decisivo sobre la gravedad de sus teyés v preceptos.El a. estudia también el problema consecuente de ras reyãs pã"ãrér,-v 

"*pií"su estudio histórico hasta los autores contemporáneos.
E. Or.rvan¡s

Bounnnu, D,, La mi,ssi,on -d,es pørents, persptectiues concili,øires, d,e Trent à, Va_tican II, Cerf, París L970, 426 pâg.

T" .r.t_" magníflcq monografía presente el a. toda la iegislación conciliar
-universal y particuÌâr- sobre la misión que tienen los padres de educarcristianamente a sus hijos. Destaca la evolución ideotógica-ro6r" este debery derecho, consÍde¡ando primero como comisión de la tgtesiá;, y 

-visto 
ahora,

r-nejor, como derecho y deber primario de los padres. El primi¡icaniiufo,-;fl]
herencia tridentina" tiene especial interés para nuestra revista: ãstudiâ las
cuatro alusiones tridentinas a.-este deber, la doctrina del catecismo ro*ano, y
las prescripciones de los concilios de Milán y de otros concifìôs postridentin'oi.
Los cap_ítulos 2 al ? tratan de los concilios del siglo xIX a toãõ io ãn"no de lãgeografía eclesial; los dos últimos capítulos proponen la doctrina de los dosconcilios vaticanos.

E. Or,¡venns
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Duver,, A., Lø lormute "Ego tsos-itl n1'dtrim'orwm'ì' conlungo"'" au conci'Ie dc
--'---'f-ràme: ia Maison ñieu, 1969, núm' 99' páe' 144-153'

Enelnuevoritualdelmatrimonionoaparecelafórmula.,Egovosinma.
trimonium .onirrngo...i',"ä;;-ruñ ;"-el dãcreto Tametsi' en disvunción con

ää;'fór;"Ë.!gc,l; lät=iitot-äpto¡á¿ós ¿e otras regionés' Esa fórmula tri-
dentina estaba po"o ."iã"ãiää; ìãìit""dió po.o antes dei Concilio tridentino
gracias aI Liber ,u."räãiàiìr-åe--cástettani, que suplía la falta de un ritual
romano. En eI Concili;"r;ï;;l"s opinionós fue.on muy dispares; eI obistr¡o

ää'þilet-i'".-nãrïóioräe^äã rãt-ivra.iires,-propuso se impusiera como obliea-

toria: otros ," oprrrr".äi ;i;-i;"pã;t¿i¿" '¿ã uã rito uniforme; por eso' al fln'
prevaleció la fórmula disyuntiva 

E. Or.rveans

4: Historia Eclesiástica

DeSu,veDres,JS.,AP'oliticaculturald'ø'épocuA,el"l^oQoJII'volumeÞri--" "-rüåit",i-í, fu.úraìã" áã r-uttut da Univérsidade de Coimbra, Publicaçoes

ä, ùdiilùt. ¿" Ért"ã* ru6ofl.or, série de cultura portuguesa, coimbra,
1969, 1003 Páe.

No es frecuente que una obra de tanta envergadura c':mo la que ahora

,ur*ñ"**. constituya ïna óisertaci¿n universitaria. Tal es el_.caso de este

äiã.iiä'^î*'r';;iì1;;;1"ó; pàãã-itt"to de Profesor asreeado de.Filosofía en Ia
Facultad de Letras, Univã"ri¿"¿ de Coimbra. La obra, co-n-cebida en plan sis-

temático. se compone ¿ã r¿-ããpitulos, 34 excursos y unos 360 documentos' Este

;;d#i"ññ;-;i; ió*ãi- ãá"iiäne los 10 primeros capítulos' Enunciada

ã; 
"I ;"i*;ã-iã poo¡iJ*äti"l."it"iul de la épóca.correspgidigl9 al reinado

il í"il tri ¿e Ëortuãal, se aborda la génesis del esquema joánico con sus

äã""t î-Aãnìiáôr"r. cõntiadictores o responsables (II-IV)' Después se muestra

ffiï,.i;.ä;iä;;il;;;;;;;;1". (v.y1ir), socio-porírica (rx).e.interectuar (X).

En el XI se estudian roJ ãri""tioi de adaptacién.de l-a política cultural (en

ãJil"i,tirììr pããá!lei.a;;' 
-.oo"ã""uA"s 

ideõlógicas) a -las- 
concepciones v di-

"ãäii+år-Aãr 
Cã"ã¡i. ¿. ttã"to. Los capítulosXll y XIII explican detenida-

il;;äi;-;"i."iLió"ãr ¿óótrinates Qr¡e inspiraron.la-s actividades literarias,
äi;;¿ä.;; õõiíti¿;t y' tuoroeiãut. Por último- eI capítulo XIV. enuncia 1a dos-

;ã;äãå iá poriiida cuttüi'at de la época, sus metamorfosis, estructuras v
conexiones ideo-sociológicas.-----Si-intãr¿s 

de esta ãbra radica primeramente en Ia utilización de numerosos

i"¿¿itàs- <.uyã sota ettù*étÀción, únicamente en 1o tocante al v' 1.'o, ocupa l-as
^näö"ï"'ä:iXilxi;-""irã euos se-hallan los contenidos en los Archivos Na'

ãi"ïåfã.-i" rorre de rõ*¡o, de la Univ.ersidad de Coimbra v del A. Secreto

üãüãã"", también se r.-an utllizado los fondos manuscritos de las Bibliotecas
ñ;;i;;åi¿, 

-ãã 
ilir¡ou y de París. En sesundo lueqr,. el tema mismo de sran

;;;]it"d-;r-importantd, incluso.en el d.ominio teoló-gico, .v des{e lueso en las

;-b;;ä;"t; imölicacionäs históricas que revela el dinamismo de la figura se-

;;ä-d. 
-D. 

Juãn nI, pãrticutarmentã en sus relacion'es con la Santa Sede.

ö;d" î; ri,queza-del coãteni¿o, es.imposible detenerse en analizar y enjuici.ar
los problema, y tt..tõt ã"ã*it a¿os:- nos contentamos con algunas indicacio-
,'o -r"¡té temãs de más relieve. Contexto ideológico europeo (1-64); Ia fun-
äãäiõiï-""áã"iãaóión aã Ia universidad conimbricense (567-622); los estudios
ä"f¿ii.är-iOOS-Oer); la'reacción ante la covuntura ideológica det s. XVI (845-

ö"Sãj-;-^áódì-ã" pãrli."rãt, t" Co*pañía de Jesús y eI humanismo católico,
óSé:fioiîla l".it" .o"itu-el biblismo y el hum'anismo cristiano, 9BB-997)' Só1o

"ã. ""rlá 
felicitar cordialmente al ilustre Profesor.por este notable instrumento

ãã-tr"Uá:o, cuya terminación esperamos con el más vivo interés.
A. S¡covr¡
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EcHEVE_RRIA, L. Dtt, Nueuds pdgirms d"e hi,stori,ø unh)ersita.na salm,anti,na, rr, Lø
uniuersidnd aL correr de ros siglos, publicaciones de la asociaóiori ¿e
antiguos alumnos _v amigos de la universidad de saramanca, g, sala-
manca, 19?0, 67 pág.

Se publican 22 artículos breves en los que el autor enjuicia o comenta es-critos en los que se aporta algún dato relacionado con la liistoria universitariasalmantina: unos se refleren a. épocas y sigros -pasados, co" ããios curioso,s y
s-iempre intgresantes; otros tratan temaÉ de la éþoca präsent", ãã" reflexioneide actualidad.

D. A.

LEBRoc, R., Proyección trid,entina en América: Missionalía Hispánica 26 (1969)
129-207.

, Estudia el..a., 9n primer lugar, las igresias de las Indias occidentares a lanora qel concrlro de I'rentol de hecho. no asistiernn al nnnrilin lnc ntricnn.,{o
hispanoaméiica : ésta solo tuvo areunás at;si;;;; ã Tr;;;:-iri "å;;".""ïtr;i
del trabajo es el concilio mexicano III; describe primero las-iglesiäs de Méjicoen esê época, presenta ynas líneas bibliográflcas ãe ros paãres-y î""itos de eseconcilio, expone la temática conciliar, comparando sus ä"c".ø, .ãr, io, triden-+i-^^. -^.- 4- a---¿- -1 r
l,j,rl,..pu.lr11, r[aùd uc ra ulausura oet concrllo y de las luchas posteriores enruadrrd v ttoma para obtener su ratificación. precede una bibliografía generaiy especial sobre el tema.

E. Or,rvenps

sewros- pr_uz, J. L., política conctriar postrid.entina en Españ,a. pubricaciones
del I¡stituto Español de Historia Ecresiástica, monografias;,ñ.-iã,-R;
ma, Iglesia nacional española, 196g, lbg pág. '

Este estudio se centra .principalmente en el concilio toledano de 1b6b, pero
incluye muchas referencias a los demás concilios 

"rp"noiã"-ãrr-lã, 
quu se aplicó-19- iegistación tridg4tina. Especiales diflcultaáes bi"ie"ta¡ã-ãi conciro ¿eToiedo, pues ra prisión der aráobispo carranza ita¡ia ããjãdo*r"-ai¿.ã"lr-pri_mada en manos de u!' gobernador eclesiástico. El e. estüãia åi pro¡lema aela presidencia de ese coneilio, otorgada ar sufragánàó *år-ãrtii"ã, obispo deCórdoba, Bero disputada qor êr cañenal oã surãos;- 

"ili;."-;;lËié" l"'¡*-sencia del Abad de AL"l? ra_,Rear como padre õo".iliã.. 
-n"ponã^ 

tam¡ién elA. la intervención de Felipe II, y ras diûõultades q"u r"r.ltð 
"Jo en Roma.Describe brevemente las ties sési.rn"s eonciiiares v ì", tã-"1 tiãii¿os. rinar-pelte, expone las dificurtades que tuvieron los caúitdós 

"" ãã.pt"" las consti_tuciones que tes atañían. un piimer apéndice tos oi.é.ã ?t-ãã;;;""tos iné_ditos, los más interesantes, rerativos af conciiio. otro áøJai"" ïós da el re_gistro documental referente a los concilios 
"sparotes-d;-ib6ì.--L; documen-tos-, agrupados en seis secciones. Archivo teitogico c"""áái"o. iïe se rronró

c_on la pubiicación del artícuio de A. M¡,nrr ócËd; n- C;";Il;' öou1.ncíat deGranaQa. en tS6S, ArchTeo-lGran 2p (1562) 2g_I78, ieticita a éstË-'otro ilustrecatedrático de la'universidad de cranaàã, ãutor de esta monografía, con laque contribuye al estudio _completo de esios concilios, iun¿-ÀmËntares en laHisto.ria de la lglesia española. 
-

E. Or,¡venns

S¡tve A. on, Trent's irryast on the portuguese f)dtrØtage mtssioræ, Centro cleestudos históricos ultramarinoÀ, Lisboa ß:69, 244 ireg. 
- - -'

En 
-un _primer capítulo introductorio estudia eI a. ra adaptación misioneraen sus fundamentos teológicos, en sus reraciones con ra actuait;¿ió" y ra cul-
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tura. y en sus aq)ectos religioso, eclesial y. vital' Enmarca luego eI desarrollo

de lâ adaptación postri¿åilfi;;ä iläiu.r"riA"ã seográflca portuguesa v en las

ääråï.Ë nirî¿ii.ål-ä"-îrð 1ù"" rusar. Loi rres capítulos siguientes es-

tudian la adaptaciór, *iri"t"i portuguesá en eI campo del derecho y estruc-

turas eclesiar.s -po""åîet"prã,''ttiò"iios 
apostólicos' ilero nativo' seminarios'

etc.-, en e1 campo d" l.i"prããi¡aäiå"- 
jcatä.ir*or iortugueses v misionales-,

y en el campo ¿e la ritîiejã, 
-i".r"i¿"r 

r"s u"peii"itcias chinas. otro capítulo

estudía esa misma "o"iiäìÏåil 
misional 

""rp.ótó 
a las nuevas culturas v modos

de vida: esrudios ""dã;:ìó;i;;-îìhdi;!icos. 
respeto a las individualidades'

intentos de intesració;:i';'d;ä"i*äii,;-i t"Åo ¿" los ritos chinos' El último

canítulo resalta et esfuèizo de adaptaciót ¿" l"t misiones portuguesas consi-

å:i;î,i; ii äitätiaãl;tc;án'" dËåial tentativas' de los misioneros mismos'

y de los resultados obtenidos' 
E. o¡,rvenps

il. OTRAS OBRAS

l. Sagrada Escritura

Arcttd,otogíe und, Attes Testament' Festschrift für Kunt Ge¡'r'rN zum 8' Januar
-'"'*îäzï. vrii¡s63 s"ii.". nèrãu.e.;o" Ajll{urr Kuscnrn und Ennnsr Kursc¡r.

v;ri;;-t.' ð.-n¡á^rir'iËã"r-siã¡ecrl Tübingen 19?0. In Leinen sebunden
DM 95.

La personalidad del profesor-de Tubinga D' Dr' Kurt Galling merecía una

-"rri-täri"-.^i¿rr-l.tlti." I ü"i"ãttal de reconãcimiento con motivo de su septua-

øésimo aniversario. El"presente volumen es un testimonio signiflcativo de 'ad-

iïi*äi¿ri^i'ãiåî;;i.î"iiã"ãï"ãol"e" y-ãr maest'o de varias seneraciones. Es-

ïäåiärì-rìã"*"- áiq""oloËiå-¿el pr¿l<inir olie_nte y en historia -de.Palestina v
Ëi"iHï;ii,rü,ii¿ä,-ã,r',i;"t"ìí;los de labor infatigable-en la. investieación
y en la cátedra, "f "oäã.ì*i""to 

del ambiente cultuial e histórico del pueblo

ä"-i*"aul.-f,ãr e'stuAiosãs-ãã Ã.-1'. n"tt-encontrado siempre en su-s escritos un

estímulo para profun,ii;J;";tå "!' *at en el estudio de la palabra revela-

dora de Dios.*'-uïr-iaãäuy 
difícil a los editores circunscribirse a un tema determinado'

Oa¿a fäî"õt"ri¿ï iit*ãìi"ããt ftottettajs¿6ç. Avchd'ologíe.und' Altes Testament

;;;î irtriló-ãä"t"r ¿"ì-vãlu*ã" v ".spo"ae 
perfectament3 a 

-lars-e:pecialidades
ãã f.- AÀfffäg. No pretende ser una 

-obra 
sistemática, sino más bien un pre-

;i"*'-;;iõ, ãã ór"rã.-å."¡ã¿ãt en sí mismas, para realzar la fisura del
gran maestro.'-*Mäpòsible dar cuenta de cada una.de las colaboraciones en unas pocas

tíneai. tó¿ãs ettas, "r*""6"*ã"te 
escogidas y concisam-ente redactadas' nos

enseñan algo nuevo, o ã"po""" puntos -de vista renovados, en temas de ar-

ö;;lr;ú"1-rbricï y'""traËi¡tica äet próximo oriente, v en puntos concretos

del A. T.
Peter 'welten nos. ofrece una completa lista bibliográflca de- las obras de

f. iafiirig ip.'ã¡e-a¿Z), áiniAi¿" en Monografías,.Artículos, Colaboraciones en

ili.;;;;;iorì-ifããe"sioíi"s-y Edicione-s. Varios apéndices complementarios, que

t"ütit* el üso del volumen' ponen fin a la obra'----i¡äiiit"*"i 
" ros-ãáitã"äi por esta magnífica obra en colaboración v nos

""i*1T:ri"äät-J*"t" "i-ñoã*åje 
dedicado al Profesor Dr. Kurt Galling'

J. V¡¡,c¡r¿z


